
^úm. 14^.—Sábado 12 de Setiembre de 1S6S.

ííoldm
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

_________ _________________________________________________________ ;--------------------

ARTICULOI)E OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Son varios los Sres. Alcaldes 
que, á pesar de mis repetidas os
cilaciones, no cumplen, con la 
puntualidad que les tengo en
cargada, con la remisión de 
los estados mensuales de las | 
lenuncias hechas á su Autoridad । 
y la de sus Tenientes por la Guar- ; 
ilia rural. Entre ellos, resultan i. 
en descubierto actualmente, y por 
los meses que se espresan, los 
^res. Alcaldes de los Ayuntamicn- 
hs que constan en la nota inser- ’ 

continuación, á los cuales me ; 
en la necesidad de conminar 

con la multa de diez escudos que 
ks exigiré irremisiblemente, lo 
misino que á sus Secretarios, si 
Para el día 15 del corriente mes 

hubieren dado la relación de
Anuncias que les hayan sido 
Presentadas, ó en otro caso parle 
dativo. . .
. Igual recuerdo y prevención 
l3go á los demás Sres. Alcaldes, 

ílor lo que respecta á la relación 
*el mes próximo pasado, que co

las de los sucesivos, espero
' “idarán de remitir á este Gobier- 

de provincia antes de la fecha, 
fresada del dia 15 del siguiente 

ya que de esle asunto me 

ocupo, quiero advertir, tanto á los 
Alcaldes como á sus 1 enienles, y 
aun á los particulares á quienes 
pueda interesar, que cuando á 
aquellos les ocurriere consultar y 
á estos les fueren impuestas penas 
pecuniarias, ó el de arresto por 
sustitución de insolvencia, en jui
cio de fallas, escusen de acudir á 
este Gobierno de provincia unos 
v otros; pues obrando, en tal ca
so, los Sres. Alcaldes y sus Te- 
nienles, como delegados de la 
Autoridad judicial, á esta y en la 
forma que establece la Ley pro
visional para la aplicación del 
Código penal, deben hacerlo, ca
da cual según el motivo que á 
ello le obligue; pues al juzgado 
respectivo de 1.* instancia y no 1 
á mi es al que tal cargo incumbe

Tengan esto presente dichas 
autoridades y parlicnlares; en es
pecial las primeras; y sírvalas de 
gobierno, que podiendo castigar 
indislin lamen le, las infracciones 
de policía rural á que se refieren 
los artículos 487, 488, 496 y 
497 del Código penal, en juicio 
de fallas ó gubernalivamente, se
gún fuere la cuantía del daño, 
así deben oblar por uno ú olro 
medio; prefiriendo en caso de 
duda el último, que es por su 
naturaleza mas breve, mas espe- 
dilo y de mas saludable correc
ción, sobre todo en asuntos de 
poca cuantía. '

Zaragoza 5 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.

Pueblos que no han remitido 
los estados.

Mes de Mayo.
Monegrillo, Alfajarín, Villafran- 

ca, Valmadrid, Pedrola, Codujos i 
y Aldehuela.

Mes de Junio.
Alfocea7EI Burgo, Perdiguera, 

Alfajarin , Paslriz , Villafranca, 
Purroy, La Muela,. Pedrola, Ca
bañas, Las Casetas, Monzalbarba, 
Sania Cruz de Aniñon, Villafeli- 
che, Anenlo, Las Querías, San- 
ted, Lelu.x, Azuara, Bagues, Ma- 
lejan y Bulbuenle.

Mes de Julio.
Alfocea, Juslibol, El Burgo, 

Perdiguera, Monegrillo. Alfaja
rin, Puebla de Alfinden, Paslriz, 
Nuez, Villafranca, Calalorao, Al- 
partir, Lumpiaque, La Muela, Pe
drola, Sobradiel, Cabañas, Las 
Casetas, Torres de Berrellen, Ule- 
ho, Monzalbarba. Contamina, Al- 
hama, Paracuellos de la Rive
ra, Embid de la Ribera, San 
la Cruz de Aniñon, Bijuesca, 
Color, Velilla de Giloca, Múrala 
de Giloca, Villafeliche, Langa, 
Anenlo, Nombrevilla, Ccrverue- 
la, Used, Alarba, Maella, Sam- 
per del Salz, Letux, Azuara, 
Fuentes de Ebro, Rodcn, Fuen- 
calderas, Isuerre, Tiermas, Puen 
de Luna, Castejdn de Valdejasa, 
Luna, Luesia, Pomer, Malejan, 
Bulbuenle, Bisimbre y Albcrile.

Junta auxiliar de Cárceles.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores, la subastaanun- 
ciada en el Boletín oficial de la pro
vincia, correspondiente al dia 15 de 
Agosto último, ni la del dia 10 del 
actual, para el suministro de los pre
sos pobres que existan en las cárce
les de esta capital, por el término 
de tres años, que empezará el l.° 
de Noviembre próximo venidero, y 

concluirá el dia 51 de Octubre de
1871. se ha señalado nuevamente el 
22 del actual para que tenga lugar 
dicho acto, bajo el pliego de condi
ciones que se inserta á continua
ción ; debiendo advertir á los que 
quieran tomar parteen la licitación, 
que se ha elevado el precio de cada 
ración de pan y rancho á 176 milé
simas de escudo, en vez do las 150 
con que ha venido anunciado en las 
anteriores subastas

El remate se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, el dia de
signado y hora de la una de su tarde 
en el local que ocupa este Gobierno 
de provincia.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
al modelo quese inserta á continua
ción y la cantidad que ha de consig
narse previamente en la depositaría 
de este Gobierno, para tomar parte 
en la licitación, será la de 400 escu
dos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documente que acredite 
haberse realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción.

Los pliegos deberán depositarse en 
la caja dispuesta al efecto en esle 
Gobierno, podiendo también presen
tarse en la primera media hora de 
la subasta.

Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará entre sus 
autores una segunda licitación en 
los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Zaragoza 12 de Setiembre de 
1868 —El Presidente, Antonio de 
Candalija. — El Vocal Secretario, 
Alejandro F. de Heredia.

Modelo de proposición.

D. N N.. vecino de. . enterado 
del anuncio publicado con fecha 12 
del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del su
ministro de presos pobres en las 
cárceles de esta capital, durante el 
término de tres años, que empezaiá 



el dia 1.° Je Noviembre próximo ve
nidero, y concluirá en 51 de Octu
bre de Í87L se-compromete á tomar 
a su cargo el ref ríelo suministro, 
con estríela sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de... (aquí la preposición 
«lúe se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo lijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se, es- 
pn&e dí-lerminadamontc la cantidad 
< s: rila en letra, por la que se com- 
pi o.neU a hacer el suministro.

Fecha y firma del proponente.
Condiciones bajo las que ha de sacarse 

á pública subasta el suminislro de 
pan y rancho para los presos pobres 
existentes en las cárceles de esta ca
pital.
1 1 El contratista oslará obliga lo 

á suministrar diariamente y por el 
término de tres años que empezaran 
á ca ntarse desde 1/dé Noviembre 
del presente y finarán en 51 de Oc- 
Iubre del año 1871 las raciones de 
pan y rancho á todos los presos po
bres que existan en las cárceles de 
déla ciudad.

2 .a La ración se cornpondrá de 
las especies, calidad y cantidades 
siguientes: 

Por cada, pla:a.
Diez y seis onzas de pan igual en 

calidad al que se suministra á la tropa 
Seis onzas dé judías ó tres degar

banzos allernando.
Tres id. de arroz ó tres de fideos 

en igual forma.
Dos libras ca>tellanas de patatas. 
Trece adarmes de mantéca.
Cuatro id. de aceite.

Por cada cien placas.
Cuatro libras de Sal.
Media id. pimiento dulce.
Doce cabezas de ajos.
Verdura la necesaria.
En los meses^que no haya patatas 

se sustituirá con el aumento de dos 
onzas de garbanzos, seis do judias 
ú ocho dé habas.

Será de cuenta del contratista tam
bién el suministrar la leña necesa
ria para cocer el rancho.

5.a Para presentarse como lici- 
tador en la subasta ha de hacerse 
préviamerite un depósito de 40Gcs- 
t udos en metálico en la Depositaría 
del Gobierno de esta provincia., que 
) odrán ios interesados retirar, lue
go de terminado el acto del remato, 
á escepcion del que corresponda al 
mejor postor, que se retendrá hasta 
que se verifique el otorgamiento de 
la esc r i tu la dé contrata.

4 .a El contratista ha de mante
ner por vía de fianza un repuesto 
suficiente de suministro de dos me
ses bien acondicionado, de buena 
calidad y á satisfacción delSr. Go*- 
bernadorde laprovinciay déla Jun
ta auxiliar de cárceles.

5 .a Si fuera mas conveniente al 
contratista prestar la fianza en 
metálico, se limitará entonces el 
repuesto de víveres á las cantida
des necesarias para el suministro de 
quince dias y el importe del corres
pondiente al mes y medio so depo
sitará en la Caja de fondos del Go
bierno de esta provincia.

6 .a Será obligación del contra
tista hacer entrega de las raciones 
dentro de las mismas cárceles á la 
persona ó personas que el Alcaide

designe, quií n pasará con la debida ¡ 
antelaeii n á aquel una papeleta fir- ■ 
mada por el mismo, do los presos 
exislentes en el dia que deban per
cibir ración, cuyos documentos obra
rán en poder del contratista para 
que con ollas pueda justificar las ra- ¡ 
ciones que ha suministrado durante 
el. ines. .

7.a Si los perceptores se quejasen 
de la mala calidad de las especies o 
artículos que suministre el contra
lisia, serán reconocidos por una co- • 
misión de la Jimia auxiliar de cár
celes, y si en efecto lo fueran per
derá (fichos artículos, entregando 
otros de recibo: lo propio sucederá 
si de la inspección practicada por la 
Junta cuando lo crea conveniente, 
resultase la mala calidad de los ar
tículos.

8 .a El precio máximun de cada 
ración do pan y rancho, será de 
176 milésimas de escudo.

9 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y seenlregarán con 
inedia hora de anlicipaciou al acto 
del remate, ajustándose al corres
pondiente modelo que se acompaña
rá al anuncio de la subasta que se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provinci i y mediante la consigna
ción previa por via de lianza de 403 
escudos de que habla la condición , 
o *. lo que se acreditará haber rea
lizado con el oportuno documento 
que se unirá á cada pliego.

10. La lectura de las referidas 
proposiciones, se hará públicamente 
y si no se hallasen redactadas en los 
términos á que se refiere la condi
ción 8.e, si no se acompaña á ellas 
el documento que justiíique haberse 
prestado la lianza, ó escediese del 
precio lijado po?cl Gobierno de la 
provincia, serán declaradas nulas ó 
como no hechas para el acto del re
mate.

11. El remate se adjudicará al li- 
citador cuya proposición resulte ser 
la mas ventajosa de las que noésce- 
dan del precio fijado en el pliego 
que cita la condición 9.a: pero si hu
biere dqs ó mas proposiciones ente
ramente iguales, se abrirá licitación 
por el término dé 15 minutos entre 
los interesados en ella únicamente, 
y la adjudicación se declarará en 
favor del mejor postor, retirando los 
demás licitadores sus depósitos.

12. Él importe de las racionesque 
' suministre el contratista, se abona

rán mensualniente por la Deposita
ría del Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta capital, previa la 
liquidación que ha de formarle el 
Gobierno de la provincia, á cuyo fin 
presentará al mismo "para el dia 4 
de cada mes, la relación de sumi
nistro practicado en el anterior, do
cumentadas con las papeletas de pe
didos, de que habla la 6.a condición 
y .confrontada con los partes de las 
altas y bajas ocurridas en las cárce
les que deberá remitir diariamente 
á dicho Gobierno el Alcaide de las 
mismas, se realizará el correspon
diente ajuste espidiendo al citado 
contratista la cerlifieacion necesaria 
á fin de que se verifique el pago.

15. -En los.casos de no salisfa- 
¡ cerse el importe del suministro du- 
' rante dos meses, tendrá derecho el 

contratista á solicitar la rescisión de 
.esta contrata.

14. Será de cuenta del contra
tista el importe el otorgamiento de 
la escritura y una copia para el Go
bierno de la provincia.

La subasta se verificará cu el des- ] el dia 20 de ios corrientes y ho- 
pacho dél Sr. Gobernador civil de la ra de las 12 de sn mañana en |a 
provincia el dia 22 de Setiembre á I ga|a Consistorial de dicho pueblo, 
la una de su tarde. . Figueruelas 4 de Setiembre de

Aprobado por la Junta en sesión » , । i i Valero OrAcelebrada el dia 12 de Setiembre de 18Go. —El Alcalde \ a tro l g o -
1868—El Gobernador Presidente, ñez.—De S. O., \ ícente ¿aloias. 
Antonjo de Candaliza.—El Vocal Se- Secretario.
cretario, Alejandro F. de Hercdia. — .

CONSEJO PROVINCIAL 
‘DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispdeslo en ¡a 
Realúrdeu de22 de Marzo de 1850 
el Consejo de esta provincia de 
acuerdo con el Comisario de guer
ra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las racionesque los pue
blos han suministrado al Ejército 
durante el mes de Agosto último, 
en la forma siguiente:

Eses. Mils.

Hago saber: Que no habiendo 
habido postor en la subasta cele
brada en 27 del pasado Agosto 
de los vienes embargados conlra 
Miguela Sarria en la causa formad 
contraía misma sobre lesiones y 
cumpliendo con lo mandado por! 
el Juzgado de primera instancia 
hé acordado proceder por segun 
da vez á la venia en pública su
basta de las fincas siguientes.

Un campo sito en el término 
de Figueruelas y partida deHh'a- 
do estajado, de cabida de 5 an
gas de tierra blanca regadíoJin- 

, dante por el Orienle con campo 
I de Tomas Gastan, por Mediodía

Ilación de pan.. (0, 70 klógr.) 0,095 
Id. de cebada. (6‘9375 litros.) 0,386 
Idem de paja... ( 6, kilóg.) 0.116 
Arroba de aceite (12,563 lit ros.) 6,690,
Idem de carbón. (II, 
Idem de leña... (II,

kilóg.) 0,417 
kilóg.) 0,133

A los precios referidos presen
tarán los Ayunlaniienlos los reci
bos de sutninislros para su abano, 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 
1848.

Zaragoza 1.° de Setiembre de 
1868 —El presidente, Félix Can- 
ün.—Manuel Sás, Secretario.

D. Valero Ordoñez Alcalde Cons
titucional del pueblo de Figue- 
rueías Parlido judicial de La Al - 
mu ni a.

llago saber: Que no habiendo § 
habido postor en la subasta cele- I 
brada en 27 del pasado Agosto de | 
los bienes embargados á Crispia 
Lozao cu la causa formada contra 
el misma y otros, sobre quebran
tamiento de condena, y cumplien
do con lo mandado por el juzga
do, he acordado proceder por se
gunda vez á la venta en pública 
subasta délas fincas siguientes.

Un campo sito en el termino 
de Figueruelas y partida denomi
nada los chopos naranjillos dé ca
bida de 10 adegas de tierra blan
ca regadío, lindante por Orienle 
con campo de D. Francisco Men
doza, por Mediodía con otro de 
los herederos de Francisco For- 
cen y por Poniente y Norte con 
otro de Francisco Berlol lasado 
por peritos en 200 escudos.

Otro campo sito en dicho pue
blo y partida denominada de ía 
senda de Alcalá de cabida de 2 
anegas de tierra blanca regadío 
lindante por Orienle y Norte con 
campo de Manuel Moreno, por 
Mediodía y Poniente con otro de 
Marcos Genzor tasado en 44 es
cudos.

Para cuyo acto se ha señalado

con dicho prado, por Poniento con 
campo de Pedro Pelcgrin y por 
Norte con mojen de Cabañas, la
sado por peritos en 72 escudos.

Una casa sita en dicho pueblo 
de Figueruelas y su calle deno
minada de Pedrola, marcada con 
el núm. 9 lindante por el Orienle 
con casa de Agustín Pelegrin, por 
Mediodía con dicha calle, por Po
niente con casa de Francisco Oli
veros Solsona y por Norte con 
casa de los herederos de viuda dt 
Ildefonso Pérez Mayor lasadas poi
peritos en 172 escudos.

Para este acto se ha señalado 
el dia 20 de los corrientes y ho
ra de las 10 de su mañana en la 
Sala consisloiial de dicho pueblo.

Figueruelas 4 de Setiembrcdo 
1858'.—El Alcalde, Valero Ordo-

—De.S.O., Vicente Zaforas 
Secretario.

D. Blas Bélled Alcalde Constil11' 
cional de la villa de Pina, en ,a 
provincia de Zaragoza y Pf^1' 
denle de su Ayuntamiento.

Hayo saber: Que el Ayunta' 
miento de mi presidencia, as°cia 
do de un doble número de nía)11' 
res contribuyentes, y con las h* 
Vialidades que prescribe el f'c 
mentó vigente para la as*5‘ 
de pobres y organización 
partidos médicos de lá Pem11- 
ha acordado anunciar la va^an:a 
de las plazas de Médico y LifU 
no titulares de esta Villa, 
la asistencia graluila de la^ 
Las pobres de la misma, 
rada de primera clase por 
de 660 vecinos, y con las dei j . 
nes de 240 escudos la del 1 
y 160 escudos la del CiiuJ 
anualmente. , nenE

Autorizada competen10^ 
esta Corporación por el Lm •
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ñor Gobernador civil de esta pro
vincia. anuncia la vacante de ih- 
chas plazas por término de 20 dias 
contados desde la úlUma inser
ción en el Boletin oficial de ¡a 
provincia y Gacela de Madrid, á 
fm de que los que.deseen obtener
las, presenten sus solicitudes cü 
la secretaria de este Municipio, 
acompañadas de sustituios acadé
micos v relación de méritos, en 
conformidad á lo prevenido en di
cho réglamelo; teniendo entendi
do que el contrato tendrá efecto 
bajo las siguicnles condiciones.

1 .a Las píazar de Médico y Ci- 
riqeuo titulares do Beneficencia 
serán de primera clase y tendrán 
su residencia fija en esta Villa pa
ra la asistencia do las familias po
bres de la misma.

2 .a Sus dotaciones serán de 
240 escudos la del primero y 160 
escudos la del segundo respecti
vamente por cada un año pagados 
por trimestres vencidos, del pre
supuesto Municipal.

5 .a Sera obligación de ambos
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facullalivos asistir gratuilamenle 
hasta 200 familias pobres de las 
que actualmente existan en la Vi
lla, durante el tiempo de cuatro 
años por el que se hará el contra
to, v desempeñar los demás car
gos que macea á los Médicos titu 
lares el citado reglamento.

4 .a Será obligación de ambos 
facultativos asistir gratuilamenle 
á los enfermos del Hospital de ca
ridad establecido en osla Villa.

5 .a La lista de los vecinos de
clarados pobres se pasará á los fa- | 
cultalivos oportunamente por la 
Secretaria de este AyunlamieiUo.

6 1 Si mas adelante excediesen 
las familias pobres del número de 
200 en esta Villa, el Ayunta
miento los aumentará en su dota
ción proporcionalmente 2 escudos 
porcada una de las que escedan 
de dicho número, según está pre
venido y al respecto de 6 déci
mas parles para el primero y 4 
para el segundo, con arreglo al 
yrlículolG del precitado regla-

' mentó. . . <
7 .a Los facultativos que resuL 

teñ elegidos para estas titulares, 
quedan en plena libertad de con
tratarse con las lamillas acomo
dadas pero sin que se entienda por 
esto (pae el Ayuntamiento seobli- 
nue á recaudar sus igualas, si bien 
prestará su apoyo é inlluencia 
cuando reclamen de los morosos 
la satisfacción de sus contratas.

8 .a Conforme á lo dispuesto 
en dicho reglamento, en sus au
sencias y enfermedades habrán de 
dejar precisamente de su cuenta 
y cargo otros Profesores de la 
misma clase que les sustituyan, 
manifestando quienes sean al so
licitar del Ayunlmiento la corres- 
nondienle licencia. 

liso con tiro de 518 mis. 75 cen
tímetros á 1 escudo uno 518*750.

LOTE UNICO PROHIBIDO.
Nuevccienlos gramos pasama • 

nería de seda con mas del 50 por 
100 de algodón y 5 escudos kilo- ; 
gramo 2*700.

To la 1 va lor del co miso 5.171 * 5 40.
Lo que se inserta en osle perió

dico oficial para el conocimienlo 
del público.

Zaragoza 11 de Setiembre de 
1868. — El Administrador, Ma
nuel Vasiana.

9.a Ademas de las anleriorio- * 
res condiciones y de las estable- p 
cidas en la ley y reglamento vi
gente cumplirán bien y fielmente 
con todas las obligaciones que es
tas le impongan y lasque en lo 
sucesivo impusieren las leyes y 
disposiciones del Gobierno de Su 
Majestad.

Esta Villa de Pina, es cabeza 
del partido judicial de su nombre 
en la provincia de Zaragoza: su 
clima y temperatura es templado; 
su vecindario agrícola industrial, 
consta de 767 vecinos y 2,667 
almas.

Pina 4 de Setiembre de 1868. 
—El Alcalde, Blas Belled.—Por 
acuerdo de los Sres. del Ayunta
miento, Santiago Bcrnal, Secre
tario.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zar agora.
Comisos. = Espediente Administra - 

tico judicial núm 4.
El lunes 14 de los corrientes y 

hora de las 10 de la mañana ten 
drá lugar en el almacén de comi
sos de osla Administración el re
mate de varios lotes de géneros 
de lícito é ilícito comercio proce
dente de la aprehensión verificada 
por el Cuerpo de Vigilancia pu
blica de esta capital y cuyo conte- 
do es el siguieníe.

GÉNERO LÍCITO.

Lote l.° Ocho piezas legido de 
seda liso, teñido de 50 clms. an
cho v tfro de 269 mis. 40 ceñís, á 
1 escudo 400 mis. uno.

Lote 2.9 Ocho id. id. de 60 
clms. ancho, y tiro de 297 mis. 
60 clms. á 1 escudo 600 mis. uno, 
476460.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Por Real orden de 20 de Agosto 
último se ha dispuesto que desde 
u! dia 14 del présenle mes pueda 
el públicoulilizar parad franqueo 
de todas las diferentes clases de 
correspondencia los sellos de ay 
de 10 milésimas de escudo que 
al presente se usan solamente pa
ra franquear impresos.

Lo que se anuncia en este Bo - 
lelin oficial para la debida publi
cidad.

Zaragoza 4 de Setiembre de 
^68 —El Administrador prin
cipal, Ramón de Sarasua.

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia de Zaragoza. 
Habiendo dado conocimienlo 

el Médico de la Inclusa de esta

Lote 5° Cuatro id. id. de 70 
clms. ancho y tiro de 148 mis. 
1)5 clms. á 2 eses, uno, 297‘900.

Lote 4.° Nueve piezas legido 
id. id. con cenefa y sin ella para 
paraguas, de ^0 clms. ancho y 
tiro de 295 mis. 80 clms. á 1 es
cudo 800 mis. uno, 708*840.

Lote 5 o Tres piezas legido de 
seda clase lafelan blanco de 50 
clms. ancho y tiro de 214 mts^. ¡5 
clms, á 1 escudo uno, 214*750. 
_ Dos kilogramos 550 gramos 
pasamanería de seda en borlas y 
útiles para paraguas á 5 escudos 
kilogramo 7*050; lolal 221 ‘800.

Lote. 6.° Una pieza legido de 
lana, liso en paño castor con tiro 
de 54 melros á í escudos uno, 
2I6escudos.=Olro id_id., salen 
con tiro de 55 mis. á 5 escudos 
-165.—Oirá id. id. casimir con 
tiro de 56 mis. á 5 escudos 400 
milésimas 122*400.=Lna pieza 
terciopelo de seda liso con 10 mis. 
80 clms. á 6 escudos uno 64'800; 
total 568.200

I Lote 7.° Seis piezas tul de seda

capital do que son muchos los 
niños recién nacidos que ingresan 
con quemaduras en diferentes 
parles del cuerpo, sin duda con 
el objeto de señalarlos, cuyas le
siones producen la muerte en la 
mayor parle por los fenómenos 
inflamatorios qt¿ sucesivamente 
se desarrollan, se previene á los 
que se encuentren en el caso de 
depositar niños en la Casa-cuna, 
se abstengan de emplear un me
dio de tan peligrosas consecuen
cias y que pueden sustituir por 
medio de una contraseña en las 
ropas como distintivo para reco
nocerlos el dia en que los recla
men; por que además de no reci
birse los niños qué se presenten 
señalados con quemaduras, se 
exijirá á los causantes habidos 
que sean la responsabilidad á que 
baya lugar.

Zaragoza 4 de Setiembre de 
-1868 =EI Presidente.=Anlonio 
de Candalija.—Ramón M. Urge-? 
llés, Secretario.

Junta provincial de Sanidad.
El Sr. Gobernador civil de la 

provincia, ha remitido á informe 
de esta corporación en 7 del que 
rige, la instancia documentada 
que he presentado al Sr. Alcalde 
de Encinacorba el licenciado en 
medicina y cirugía D. Casimiro

Mola, con el lin de que se le agra - 
cié con la titular de dicha facul
tad correspondiente á la e.-presa- 
da Villa. Lo que se anuncia al pú
blica en este periódico oficial se
gún dispone el reglamento sobre 
partidos médicos de 1 1 de marzo 
último.

Zaragoza 8 de Setiembre de 
186<8. —Vocal- Secretario.— Li
cenciado, Manuel Marzo.

7.° Tercio de la Guardia Civil.
Debiendo terminar el día 5 de 

Octubre próximo las contratas que 
tiene el mismo de sombreros, 
calzado y correage y equipo para 
su fuerza; se abre nueva licitación 
ampliada con los efectos, de la 
misma clase, usa la Guardia ru
ral afecta á dicho Tercio; la cual 
tendrá lugar en el mismo dia y 
horádelas 10 de su mañana, 
antela Junta nombrada, que la 
adjudicará al postor mas benefi
cioso.

Los pliegos de condiciones se 
hallaran en la oficina del Detall, 
situada en la casa-cuartel de esta 
capital, para que puedan enterar- 
S? las personas que lo deseen, lo
dos los dias de 9 á 12 de la ma
ñana.

Zaragoza 10 de Setiembre de 
1868.—El Coronel, Blanco.

La beneficencia de Médico puro 
v Cirujano de pueblo de Caslejon 
deVaidejasa considerado su par- । üdo de tercera clase por ser el 
número de vecinos el de 250, se 
halla vacante y su asignado de 
500 escudos; debiendo advertir 
que hay facultativos contratados 
por dos años con una junta de 
profesores en represenlacion de 
los vecinos no pobres.'

Los' aspirantes dirigirán ¡sus 
1 sus solicitudes documentadas al 

. A yunta miento en el término de 
20 dias desde la publicación.

TRASLACION.
El Colegio del). José María Al- 

biñana que se hallaba situado en 
la calle de la Torre-nueva, n.° 60, 
se ha trasladado á la de la Veróni
ca n.° 14, casa que fu ó de la seño
ra Baronesa de la Menglana. Se 
admiten pensionistas, medio pen
sionistas y externos; y además de 
la instrucción primaria, so dan las 
enseñanzas de Matemáticas, La- 
lin, Francés, Dibujo y 
doble.

Partida

Feria en Ateca. 
En ios dias 16, 17 y 18 del 

actual tendrá lugar la tan acredi
tada v concurrida feria en oicba 

i villa Ja que por su posición lo- 
¡ pógráfica, reune las mejores con
’ dicioncs para el caso.
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Zaragoza 31 de Agosto de 1868.-E1 administrador, Teodoro Ducay 
B.°-^-EI Comisario de Guerra Inspector, Juan Ramírez.
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Imprenta de Antonio Gallifci-.


